
SALUD .... F 1..
COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA CE LA VIGÉSiMA QUINTA SES iÓN EXTRAORDINARIA 2024

En la Ciu dad de Méxic o, a dieciséis de julio de dos mil veinticuatro se co nst ituye est e Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesió n Ext rao rd inaria, la cua l en su t urno es la Vigésima
Quinta, m isma que de co nform idad co n las facu ltad es y atrib uc iones est ab lecidas en los articu las 4, pár rafo cua rto; 5,
apartado A. y 16, pá rrafo segu ndo, de la Const itución Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, fracc ión XII;
39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgá n ica de la Administ rac ió n Pú blica Federal; 1; 4 , fra cc ión 111 y 17 bis de la Ley General de
Salu d; 1, 2, 3, 4, 11, 13, 61, 65 Y 97 tercer párra fo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmac ión Púb lica: Primero,
Séptim o, Octavo y Qui nc uagésimo primero de Lineamientos Generales en materia de clasificac ión y desc las ificación de ia
información, así co m o para la elabo ración de versio nes públi cas, publ icados en el DO F el15 de ab ril de 20l6,' y sus reformas
conten idas en la Síntesis del Acu erdo CON AIP/SNT/ACUERDO/ORD02-1O/10/2022-03 , ap robado en la seg u nda Sesión
Ord inar ia del Consejo Nacional del Sistema Nac io nal de Tran sparen cia, Acc eso a la In formac ión Pú bl ica y Protecci ón de Datos
Personales, celebrada el d iez de octubre de dos mi l vei nt idós, publica da en el DOF el 18 de noviembre de 20 22; 2, inciso C,
fra cci ón X del Reg lamento In ter ior de la Secret aría de Salud ; 3, fracción 1; 4; 11 , f racci ones IX y XI; 18, f racción XIX; 19, fr acción
XVI II y 20 de l Reglam ento de la Comisión Federal para la Prot ecc ión contra Riesg os San it arios, es COMPETENTE p ara co noce r
y resolve r sobre los asuntos que a co nt inuación se en list a:

Al Aná lisis y, en su caso , apro bac ión del CUMPLIM IENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA elaborada por la
Subd irecc ió n Ej ecutiva de Serv ic ios de Salud y Disposit ivos Médicos adscrit a a la Comisión de Autorización Sanit aria, en
observancia a lo ordenado en la resolució n em it id a por el Insti t uto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Inform ación
Pública y Protección de Datos Per sonales (INAI) en el expediente de recurso de revis ión siguiente:
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NÚMERO DE PRONUNCIA
# . RECURSO Y ASUNTO DE LOS Mil

SOLICITUD DELCO
En fecha 05 de d iciem bre de 20 23, se recib ió en el sist ema de so lic itudes de
in formación la sol ic itud con número de fol io 330007923011285.

RRA 2893/24 Descr ipción de la so lici tu d: "Con fu ndam ento en lo dispuesto po r los artícu los I SE CONFIR
1 Folio 6° de la Consti tuc ión Po lít ica de los Est ados Unidos Mexican os, 1°,23, 25, 122, 123 UNANIMI!

330007923011285 y demás rel at ivos y ap licables de la Ley Genera l de Transp aren cia y Acceso a la VOTe
in formació n Pública, atentamente y con el debido respeto, solicito a esa H.
Co m isión Federal pa ra la Prot ecc ión contra Riesgos Sanit arios , se sirva
p ro porc ionar lo siguiente:



SALUD ..... PRIS
COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUN CIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Una copia ce rt ificada de la versión públ ica del registro sanita rio 0877C20l4
SSA, así co mo co p ia de la solicitud de reg istro san itario del mism o, los cua les
deberán co ntene r entre otros: la in fo rm ac ión c ientífica y t écni ca pa ra
demost rar que el Insumo reúne las características de seguridad y ef icac ia; la
información gene ral que comprende por lo menos: nombre gené rico , nom bre
co m erc ial, descripción, fo rma física, presentaciones, fina lida d de uso, categoría
y clasifi cación co n base al nivel de riesgo sani ta rio, list ado de accesorios; el
proyecto de et iquet a en idioma español; el instructivo para su uso o manual
de ope rac ió n en idi oma espa ño l; la descripción del proceso de fabri cación q ue
se lleva a cabo pa ra obt ener el prod uc to; el d iag rama y descripción de las
partes funcionales del producto, la constancia de bue nas pr ácticas de
fabricación; las pruebas de laboratorio para verif ica r las especificaciones del
In su m o y las referencias bib liográficas" (sic)

El 09 de feb rero de 2024, el sujeto obligado, a t ravé s de la Plataforma Nacional
d e Tran spa ren cia, notificó la respuesta a la sol icitud de m érito.

El 28 de feb rero de 2024, se notificó a este sujeto o b ligado la ad m isión de l
recu rso de revisión al cu al le recayó e l número de ex ped iente RRA 2893/24

~

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"La respuest a rec ibida no pr oporc ionó la información q ue solic ité
Por lo ante rior, resulta del todo oportuna la interposición del recurso de
revisió n de co nfo rm idad con el artícu lo 142 de la Ley General de Tran sparenc ia
y Acceso a la Infor mación Pública, toda vez que se prese ntó dent ro del p lazo
de 15 d ías desde la fecha de la notificación de la respuesta, la cual se rea lizó el
9 de febre ro de 2024.
As im ismo, resu lta de l tod o pr ocedente la interposic ión de l recu rso de rev isión
de co nfo rmidad co n el artículo 143 fracc iones V y VI de la Ley Gene ra l de
Transparencia V Acceso a la Información Pública toda vez NO RÉCIBí

)i
~\ !

\ J
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SALUD co.... RIS
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

RESPUESTA en la que se me proporc ionara la info rm ación so licitada por parte
de l sujeto obligado además de q ue la respuesta no fu e emitida dent ro de los
p lazos señal ad os por la ley. Resu lta ev idente que NO EXISTE JUSTIFICACiÓ N
ALGUNA para que la Com isió n Federal para la Prot ección contra Riesgos
Sanita rios, NO haya p roporc ionado a la info rm ación so lici tada en el formato
requerido, cuando in d iscut iblem ente la misma obra en sus arc h ivos y al
trat arse de in formación pú blica gu bernam enta l me de bió ser proporc io narla a
fi n de atender debidamente a mi so lici t ud, po r t anto, lo procedente es que ese
H. Pleno REVOQUE la respuesta rec ib ida y o rd ene al sujeto obl igado a
PROPORCION AR LA TOTALl DADDELA INFORMACiÓ N SOLICITADA EN EL
FORMATO SOLICITADO, A SABER ." (sic)

El 16 de abril de 2024, se no t ificó a la Comisió n Federal para la Prot ecc ión
cont ra Riesgos San ita rios, a t ravés de la Plata fo rma Nacion al de Transparencia,
el acuerdo de c ier re de inst ru cció n.

RESU ELVE:

PRIMERO. Revocar la respuesta emit ida por el sujeto obligado, en los
t érm inos expuestos en los co nsidera ndos que integ ran la presente reso luc ión
y co nfor me a lo esta b lec ido en el artíc u lo 157, fr acción 111 , de la Ley Federa l de
Transparen c ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COM ITÉ

~\.

SEGUNDO. Inst ruir al sujeto obligado para q ue, en un pl azo no mayor de 10
d ías háb iles, co ntados a part ir del día hábil sig u iente al de su not ifi cac ión,
cum p la con lo o rdenado en la presente reso lución e info rm e a este Inst ituto
las acciones implementadas pa ra t ales efectos, de confo rmidad co n lo
d ispuesto en el artículo 159, párrafo segundo, de la Ley Federa l de
Tr an spa ren cia y Acceso a la Informac ión Pública, ap ercibiéndolo de que en
caso de inc um p lim iento, se p rocederá en té rm inos de lo previsto en los
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SALUD ...... COFEPRiS
COMITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

ASUNTO
PRONUNCIAM IENTO
DE LOS M IEM BROS

:-;----;----;--c:-----;--c--=----------:-----:----+I - - DEL CO MITÉ
artículos 201 Y 206, fracción XV de la Ley Genera l de I ransparencta y Acceso a
la In form ació n Pública, en relación con los artículos 174 y 186, fracción XV de la
Ley Federa l de Transparencia y Ac ceso a la Información Públ ica _

NÚMERO DE
RECURSO Y
SO LICITUD

#

En ese sentido en la presente sesión se somete a su considerac ión el
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA, a través del oficio COFEPRIS-DEAPE
SESSDM-324-2024 de fech a 09 de mayo de 2024, emitido po r la Su bdirectora
Ej ecutiva de Servicios de Salud y D isposit ivos Méd icos.

B) Análisis y, en su caso, aprobac ión del CUMPLIM IENTO EN VERSiÓN PÚBLICA elaboradas por la Subdirección Ejecutiva
de Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos y la Subd irección Ejecut iva de Plaguicidas y Nutrientes Veg et ales, ambas
adscr itas a la Comisión de Autorización San itaria , en observancia a lo ordenado en las reso lucio nes emit idas por ellNAI en
los exped ientes de recu rsos de rev isión que se en listan a continuación:

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SO LICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

D EL COM ITÉ
En fec ha 03 de abri l de 2024, se recibió en el sistema de solici tudes de
inform ación la solicitud con número de foli o 330007924002216.

2(

SE CONFIRMA POR I
U NA N IM IDAD D E I

V OTOS I

RRA 6971/24
2 I Folio

3300079240 0 2216

Descripción de la so lici t ud : "En re lación a la sol ic itud 121S100389020, en donde
como respuest a recibí comunicado info rm and o que: "En virtud de que las
diversas Uni d ad es Admin istrat iva s de est a Comisión req u ieren rea liza r un
anál isis de la in fo rm ació n en los arch ivos físicos, será necesar io not ificarle e l
resu lt ado de la búsqued a por co rreo electrón ico... " SOLICITO I\1UY I I

ATEN TAMENTE CONSTANCIA DE QU E LA CmcEPRIS CU MPLl O CON TAL i
NOTIFICACiÓN D E RESULTADO VíA CO RREO El.ECTRÓN ICO. V/ O EN SU I ,/ !

Jl~L k~~~~~~AC;Ó~~~~A~"C~~~I~~~~v~Fg:~~~~~~~_:;~;gl~~~~_~i~~_~~L~L ~_~ j
R~
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SALUD ..... e RIS
CO MITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
CO M PLETA DE LA DO CUM ENTACiÓ N PRESENTADA A FIN DE SOLICITAR
PRÓRROGA (S) DEL REGISTRO SA NITARIO NO. 0747C20l1SSA" (sic)

El 1S de mayo de 2024 , el sujeto o b ligado, a través d e la Pla ta for m a Nacional
de Transpa renc ia, notificó la respuesta a la solic it ud d e m érito .

i
Ir

A
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El 17 de mayo d e 202 4, se notifi có a este suj et o obligad o la ad misión del
recurso de revisión al cua l le recayó el número d e exped ie nte RRA 6971/24
ACTO RECURRIDO Y PUN TOS PETITORIOS
"De forma atenta , pací f ica y respetuosa acudo ante Ust ed es y ante este H.
Inst ituto para eje rce r mi derecho al recurso de revis ión est ip u lado en el
art ícu lo 14 2 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información
Pú b lica y en el artíc u lo 147 de la Ley Fed era l de Transparenc ia y Acceso a la
Info rm ac ió n Pú bl ica, t oda vez que la Com isió n Fed e ral pa ra la Protección
contra Riesgos San it arios (Cofepris) no atend ió d e fo rm a cor rec ta y
sat isfact o ria la so lic it ud d e info rm ació n.
Co m o respuesta e l sujeto o b lig ado ma n if iest a que "Se sol ic ita a la Unidad de
Transpa renc ia ponga a d isposic ió n d el pet icionario prev io pago de derec hos
un total d e (23) foj as út iles." A l resp ecto man ifie sto m i in conform id ad co n la
res p uest a recibid a toda ve z que el documento rec ibid o no co nstituye una
respuesta en sí, sino simplemente un com u nicad o mediante el cual se m e
in forma que la Unidad de tra nsparen ci a pong a a d isposición u n tota l de 23
foj as previo pa g o. Sin em bargo, es u na respuesta ilóg ica cuando si siquiera
proporc io na n el formato o indicaciones y monto para la rea lización de d icho
pag o. Este hecho por sí so lo const it uye una vio lac ió n a mi derecho humano de
acceso a la info rm aci ón p ública.
Es por lo an te riormente exp uesto que so licito a Ust ed es tomen en cuent a el
p rese nte recu rso de revisión para q ue en caso de que así lo determ inen,
inst ruyan a la Cofep ris a ent reg ar la info rmació n so lic itada a t ravés del medio
~~~~~ ; ' ; ~ ~ --J~ Reciban de m i parte un cord ial saludo." (sic)~I \. I I >;;;;,;;) t-'~ '- ' I II.... Cl U V . I

\ ¡



SALUD COFEPRIS.... COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAOR D INARIA 2024

#
N ÚMERO DE
RECURSO Y
SO LICITU D

A SUNTO
PR ONUNCIAMIENTO
D E LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
El 07 de j u n io de 2024, se notificó a la Com isión Federa l para la Protecci ó n
cont ra Riesgos Sanit arios, a través d e la Plataforma Naci onal d e Transparenc ia,
el acuerdo de cierre de inst rucc ió n.

I
RESUELV E:

PRIMERO. Con fundamento en el art ícu lo 157, fr acc ión III de la Ley Federal de
Transp arenc ia y Acceso a la Información Pú bl ica , se M O D IFICA la respuest a
emitida por el sujeto obligado, de acuerdo co n lo seña lado en las
Co ns iderac iones Tercera y Cua rta de la presen te reso lución.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su considerac ió n el
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA, a través d el oficio COFEPRIS-DEAPE
SESSD M-298 -2024 de fec ha 07 de m ayo d e 2024, em it ido por la Subdirecto ra
Ej ec uti va de Servicios de Salud y Disposi ti vos Médicos.
En fecha 0 2 de m ayo de 2024, se rec ibió en el sistema de so licitudes de
in fo rmación la sol icitud co n n úm ero de fo lio 330007924002715.

~

/

SE MOD IFICA POR
M AYORíA DE VOTOS

(ALEGATOS EN
VERSIÓN PÚBLCA

OIC REVOCA)
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RRA 8484/24
Folio

330007924002715
3

Descripción de la solicitud: "Por medio del presente, atendiendo al princip io
de máxima public idad, so licito en térm in os de l artícu lo 6° de la Constitución
Po lít ica de los Estados Unid os Mexicanos y 4, 6 Y 7 de la Ley Ceneral d e
Transparencia y Acceso a lo In fo rm ación Pública, m e sea en treg a da la
versión pública del expedie nte del q ue derivó el registra:
7.- RSCO-MEZC-INAC-0704A-0702U-X0777-420-400, so lic itad o por RAINBO W
AGRO SCIENCES, SA d e e v. sobre e l in gredien te activo
CLORANTRANILlPROL+TlA M ETOXAM
De los cua les no puede faltar dent ro de las d ocumentales q ue obren en los
expedien tes la cara tu la, carta proveedor, PLA FEST, carta d e acceso a la

¡¡in form a ción y certi fic ad o y/o de reg istro COFEPRIS Igualmente debe

~
; I ico n tener la in torrn ociori sin testar referen te a:
, , !a) Nom bre com ún y químico del in g reclien te act ivo;
~-- - ' JT~~-~---~~ - -'------------- ----'-----



SALUD
~

EPRIS
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

-,

b) Pureza mínima del ingrediente activo;
c) Configuración isomérica, cuando aplique;
d) Concentración máxima de las impurezas relevantes;
e) El valor de la dosis letal 50 (DL50 oral y dérmica) y de la concentración letal
50 (CL50 inhala torio);
f) Grado de irritación ocular y dérmica;
g) Indicar si hay reacción de hipersensibilidad, y
h) Fecha de publicación del perfil yen su caso fecha de modificación.
Para los incisos e), f) y g) indicar las guías utilizadas. Ello de conformidad con
el artículo 72 Bis, fracción 111, del Reglamento en Materia de Registros,
Autorizaciones de Importación y Exp or tación y Certificados de Exportación
de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o
Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre
de 2004, última reforma, adición y derogación del 73 de febrero de 2074.
Por lo anterior, solicito la información me sea entregada en modalidad de
versión publica y vía electrónica en términos de los artículos 732, 733 de la Ley
Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 735 y 736 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en
el Criterio de "Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el
derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos
de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de I i
congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso I
a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada porl (/ A
el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha
respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por I

lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de conqtue ncia ;
JI exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden uno rel9.ción #

Página 7 de 17



SALUD
4liI#

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

toqsca co n /0 soucttoao y atiendan de m anera puntual y expresa, cada uno
de los contenidos de información." (Sic)

El 14 de j unio de 2024, se no ti ficó a este sujet o obligado la ad m isión del
re curso de rev isión al cua l le recayó el número de expediente RRD 8484/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"La insti tución no emitió respuesta a la solici tud realizada dentro de los
plazos establecidos por la Ley. " (Sic)

En ese sen tido en la p rese nte sesron se somete a su co nsiderac ión el
ALEGATO EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRD 8484/24, a través del of icio
COFEPRI S-DEAPE-SEPNV-932-2024 de fecha 02 de j ulio de 2024, em itido por
la Subd irecto ra Ej ec ut iva de Plaglj ic idas y Nut r i~ntes Vegeta les.
En fecha 17 de ag osto d e 2024, se rec ibió en e l sistema de so lic it udes de
información la so lic it ud co n número de fo lio 330007923009002.

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

'L_
b-Página ¡¡ de 17

ACTO RECURRIDO V PUNTOS PETITORIOS
e l " I V LlV V f-I V I '" l.Ucll "e presenta el recurso de rev isió n es debido a que el

El 21 de septiem br e de 2023, se notificó a este sujeto obl igado la ad misió n de l
recurso de rev isión al cual le recayó el núm ero de expediente RRA 11771/23.

El 14 de sept iembre de 2023, el sujeto obligado, a t ravés de la Plat afo rm a
Nacion al de Transparencia, no t if icó la respuest a a la solic it ud de m érit o.

Descripción de la so lici t ud : "Se solic it a a la Cofepris el formato de ingreso de
t rám ite de PRÓRROGA DE REGISTRO SANITARIO (o documento equ ivalente)
el cual fue presentado en el año 2018 y q ue se iden t ificó co n número de
so lic it ud 183300 421 8 0011" (sic)

RRA 11771/23
Folio

330007923009002

17

I 4·

I
I

~ i I,e _ " o _ I



SALUD .... e RIS
COMI TÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#

~~

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

sujet o oblig ad o no está en t reg ando la informació n sol icitada en la m odalidad
de en trega especif ica da. Com o presunta respuesta se nos informa que la
docum entación so lic it ad a será ent regada previa ci t a, sin em bargo la
in fo rm ac ió n q ue se solic itó perfectamente pu ede ser presentada a través de l
PNT ya que no representa una cantidad exagerad a de documentos. Además
es importante seña lar que sacar citas en Cofepris es una tarea sum am ente
difícil, hem os so lic ita do cita para recog er de cenas de otras respu estas y a la
fecha no tenemos una respuesta co nc re t a. Es decir, aceptar la m odal idad de
ent reg a "in situ " implica así con seguridad no tener acc eso a la misma. Es por
eso que solicitamos a est e H. Inst it uto tome en cuent a el pr esente recurso de
rev isión e instruya al suj eto ob ligado a entregar la infor m ac ión solic it ada en la
moda lidad de entrega especificada." (sic )

El 24 de octubre de 2023, se notificó a la Comisión Federal para la Protecc ión
co nt ra Riesgos San it arios, a través de la Plataforma Nacional de Transpa ren cia,
el acuerdo d e cierre de instrucción.

RESUELVE:
PRIMERO. Modificar la respuesta em it ida por el sujeto oblig ad o, en los
términos expuest os en la presente reso lución y conforme a lo est ab lec ido en
el artículo 157, fra cc ión 111 de la Ley Fed eral de Transparenc ia y Ac ceso a la
In formación Pú bli ca.

SEGUNDO. Instruir al sujeto obligado pa ra que, en un plazo no m ayor de 10
d ías há biles, co nta dos a parti r d el d ía hábil sigu ient e al de su notif icación,
cum pla con lo o rdenado en la presente reso lución e in forme a este Instituto
las acciones imp lementadas para tales efec tos, de co nfo rmidad con lo
dispuesto en el artícu lo 159, párrafo seg u ndo, de la Ley Feder al, aperc ibiéndolo
de que en caso de in cumplimiento, se procederá en t érm in os de lo previsto
en los artícu los 201 y 206, fracción XV de la Ley Genera l, en relación co n los

Página 9 de 17

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
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SALUD .... COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSI MA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

artíc u los 174 Y 186, fr acción XV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ac ión Públ ica.

En ese sent ido en la pr esent e sesron se somete a su co nsideración el
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA, a t ravés de l of ic io CO FEPRIS-DEAPE
SESSDM-487-2024 de fecha 04 de j u lio de 2024, emiti do po r la Subd irectora
Ejecut iva de Ser vicios de Salud y Dispositivos Méd icos.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

Una ve z f inalizado el pr oceso de aná lisis de la informac ión proporci onada por la Un idad Administrat iva antes referid a, las
pe rsonas integ rantes del Comité form ularon las mani festac io nes sig uien tes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

,. SECRETARíA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R E S E N TES.

Hag o referencia a los asu ntos a t ratar en la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a
ce lebrar se el d ía de hoy 16 de j u lio del p resen te.

Al respecto, después de revisar los 4 recu rsos de revisión remiti dos po r la Unid ad de Tran sparen cia, m e permito hace r de su
co nocimiento el voto de la Secretaría General, conforme a lo sig uiente:

~ /J'
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NO. FOLIO CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debido a q ue de la inform ación proporcio nada se

3
RRA 8484/24 CUM PLIM IENTO EN

Modi f ica.
advierte qu e no se cuenta con resol ución em it ida por el

3300079240 02715 VERSiÓN PÚBLICA INAI sino q ue se est án em it iend o ALEGATOS EN
VERSiÓ N PÚB LICA.

De los 4 Recursos de Revisión antes r ef erid o s.

Se confirma la clas ificación d e la inform ac ión y se aprueba la versió n pública g enerada por la Co m is ió n de A uto rización
Sanitaria, e n c u m p lim ie nt o a lo s Recursos d e Revi sión 2893/24, 6971/24 Y 11771/23 derivado d e las so lic it udes d e acceso a la
in fo rmac ió n pú b lic a con n ú m e ro de fo lio 330007923011285, 330007924002216y 330007923009002, respect ivamente.
(Numera les 1y 4)

Se modifica la cl as ifi c ac ió n d e l n umeral 3 pa ra q u ed ar como ALECATOS EN VERSiÓN PÚBLICA Y se ap rueba la v ersió n
p úbl ic a generada por la Comisión de Autor izació n Sa n it a r ia en c um p lim ie n to al recurso de rev isió n RRA 8484/24 derivad o d e
la so l ic it ud 330007924002715, e n v irt u d d e que la informac ió n proporci on ada se advie rte que no se c uen t a con reso luc ión
e m it ida por e l lNAI sino que e l refe ri d o m ed io de im p ug nac ió n se e ncuen t ra e n la etapa de alegatos.

Nota (1).- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesario verificar con la unidad adm inist rat iva experta en el tema, que los datos
conf idencia les que co ntienen los documentos (sec retos in d ustria les y d atos pe rsona les) sean realmen t e testad os confo rme a los criterios esta blec idos,
esto con fundamento en el art iculo 100, últ imo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). asi como el articu lo
97, tercer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP): "Los t it ulares de las áreas de los sujetos obligados serán
los resp on sables de clasifica r la info rm ación".

Nota (2). - Conforme al articu lo 65, fracción 11, de la LFTAIP que a la let ra dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones ¡f
siguientes: Con fi rma r, m od ifica r o revocar las determinaciones que en m at er ia de am p liac ión del p lazo de resp uesta, c las ificación de la inform ación y
declarac ió n de inexistencia o de incom petencia realicen los titu lares de las Á reas de los sujetos ob ligados", el voto que se emite co rresponde ún ica mente
a la clasificación de la in forma ción y no así a la cal idad de la misma.

Es m enest er señalar que la in fo rmación rem it ida a esta Sec re ta ría Genera l, es responsa bi lidad de las Unidades Admin ist rat ivas competentes, esto con
fundam ento en el articu lo 97, Pá rrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfo rrn aci ón Pública. que a la let ra dice "Los titdla res de las
Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la informaci ón, de conform idad con lo dispuesto en la Ley General y~e~en t 1? L1?y"

~ I
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Nota (3).- Cabe aclarar que est e Integ rante del Comité de Transp arencia desconoce los ti empos de vencimiento esta b lec idos po r el INA!. para da r
cu mplim ien to a las resoluciones em itidas, por lo que dich a info rmación es resp onsabil idad del Suje to Obl iga do.

Nota (4 ).- Este Integ rant e del Comit é de Transpa renc ia emite el voto correspo ndiente t eniendo a la vista ún icam ent e copia simple de los documentos y
anexos que conforma n la ca rpeta de la convocato ria, por lo que la Unidad de Trans pa rencia de berá verificar que los docum entos somet idos a
consid er ación coi nc idan f ie lmente con los oriq males q ue conti en en la f irma autóg rafa.

.,. UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.

Con relac ión a los asunt os que se han t rat ado en la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Com ité de Transparenc ia,
q ue se ce lebra el d ía de hoy OS de ju lio de l presen te año, se emite vo to a favor de 4 (Cuatro) Recursos de Revisión de un tota l
de un t ota l de 4 (Cuat ro) Recursos de Revisión; de acuerdo a la c lasificac ión e información en tregada y de conformidad con
lo siguiente:

1.- Se confirma de la clas if icación de los nu merales 2 y 4.
2 - Se modifica y confirma la Clasificación del numera l1, toda vez que el área mod ifico su pro nunciamiento, para
atender lo inst ruido por eI INAI , por lo q ue se confirma el CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTECIA
3.- Se modifica y confirma la clasi f icación del numera l3, toda ve z que d icho rec u rso de revisión aú n se encuen t ra en
eta pa de alegatos, por lo que se conf irma co mo ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA

Lo anter ior y de co nformidad con los artículos 65 fr ac. 11 , 97. 9S, l OS, 113, 11S, 119. 120, 135, 137, 140 Y 141, de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Información Pú blica; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la Información
Pú b lica: numera les Cua rto, Quinto y Noveno de los Lineam ient os Generales en mate ria de Clasificación y Desclasif icación de
la Información , así como p ara la elaboración de Vers iones Púbiicas; y los Lineamientos para la Organizac ión y Conservación
de los Ar ch ivos los t itulares de las Áreas, entendiendo a estas últimas como aque llas prevista s en el Reg lam ento Interior,
estatuto orgá nico respec t ivo o equivalente, son responsables de clasifica r la informac ión, al ser la instan cia encarg ada de la
p roducción de los documentos en el ámbito de sus at rib uciones y los conocedores de la m isma, al ser ést as las que está n en
posi bilidad de identifi car de acue rdo a las act ividades que llevan a cabo, si cuent an o no con la info rmación q ue da
cumplimiento a las obl igaciones de transparencia y si ésta es suscept ible de ser infor m ación c lasificada.

~ .í1
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,, ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con rela c ión a los asu ntos que se han tratado en la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia, que se ce lebra e l d ía de hoy 16 de j u lio de 2024, se co nf irm a el voto de la clas ificac ión de 3 (tres)
recursos de revisión de un tota l de 4 de conformidad con lo sigu ie nte:

Se confirma la c lasi f icac ió n de 3 (tres) recu rsos de revisión, correspond ient e a 10 5 numerales 1,2 Y 4

Se revoca la cl asificación de 1 (un) recurso de revisión, correspo ndiente al num eral 3 t oda vez q ue la respuesta
p roporc io nada al pet icio nario no es cla ra, por lo que se exhorta a las Unidades Ad m in ist rat ivas en co nj unto co n la Unidad de
Tran sparenc ia a d arle certeza j ur ídi ca de la informac ión soli citada por el part icul ar.

Es im po rta nte m encionar, q ue el vo to emitido por este. m iembro integ rante del Comité d e Tr ansparen cia correspond e a
la Clasificación de la información, más no a la ca lidad de la m isma, esto co n fundamento en 10 5 artículos: 65 f racci ón 1I y 97
t ercer pá rrafo de la Ley Feder al d e Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica (LFTAIP); Y 100 último párrafo de la Ley
Gen era l de Tran sp arenci a y Ac ceso a la In fo rmación Públic a (LGTAIP), que a la letra di cen:

Artícu lo 65, fr acc ión II de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades v atribuciones siguientes:

...1/. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta.
c.la sifica ción de la información v declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de 1= Á
Areas de los sujetos obligados". '1\
Art ícu lo 97 t ercer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley". /

~tícu l o 100 ú lt imo p árrafo de la LGTAIP:
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"Los t i tula res de las Áreas de los sujetos obf.igados serán los responsables de clasifica r la in forma ción. de c onformidad
con lo d ispuest o en esta Ley. la Ley Federal y de las En t id ad es Federativas."

Cabe prec isar que la información rem it id a a este Órgano Int e rn o de Control, es responsab il idad de la Insti tución (COFEPRIS)
y de sus Un idades Ad m inistrat ivas competentes, esto co n fundamento en e l artículo 97 Párrafo Te rcero de la Ley
Federal de Transparen c ia y Acceso a la Información Púb lica, antes citado.

De igua l m aner a, se co nmina a las Unidades Admi nist rat ivas a salvagua rdar la información clasificada como Confidencial a
t ravés del respect ivo test ado de Ve rsio nes Publ icas conforme lo p revé el artíc u lo 113 de la LFTYA IP, q ue a la letra dice:
Se considera in fo rm ación confidenc ial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
pÚblicos. y

111. Aauella que presenten 105 oarticulares a los sujetos obligados. siemore aue tenaan el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o 105 tratados internacionales. La información confidencial n o
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus rep resen tan t es y
los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los antecedentes, fund am ent os y considerac io nes p reviamente expuestas, este Com it é de Transparencia, en
ejercicio de sus facultades emite e l siguiente:

ACUERDO:

CT/COFEPR IS-CUM-VER-PUB-IN EX-330007923011285: Este Comité de Transpa rencia da cuenta con el oficio mediante el
cua l la Subd irección Ejecuti va de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos, adscr ita a la Comisión de Autorizac ión Sanitar ia
Un id ad Adm in ist rat iva competente de la COFEPRIS, informa las acc io nes realizad as en cumplim iento a la reso lución d ict ada
po r e l Ó rga no Garante respect o del rec u rso de revisión referido en e l numeral 1 de l inciso Al CU MPLIMI ENTO EN VERSiÓN
PÚBLICA E INEXISTENC IA AL RRA 2893/2.(. de la presente acta, derivado de la so licitud número 33 0007923011285. De las
accio nes rea lizadas por la Unidad Admi n istrat iva se advierte que desp ué s de haber l levado a cabo una bÚSqUed~0ust lva
tanto en su s archivos físicos COfTIO e lect rón icos. se pone a d isposic ión d e l rec urrente la ve rsio n pública d ey expresión

~ M ~
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docu ment al que atiende pa rcialm en te la so lici t ud de acceso, debido a q ue co ntiene información suscept ible de ser
c las ificada co m o co nfidenc ia l y se decla ra la inexistenc ia de la informac ión req uerida; en este sent ido, una vez realizado el
aná lisis y agotado el proced imiento previs to en el Capítu lo 1 del tí tu lo Séptim o de la Ley Gene ral de transparencia y Acceso a
la In fo rm ación Pública , este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la clas ifica ción de la info rmac ión confide ncial; así
como el CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚ BLICA E INEXIST ENC IA, pa ra los efec tos establecidos en los artícu los 140, 157,
seg undo pá rrafo y 159, ú lt imo pá rra fo de la Ley Feder al de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-330007924002216: Este Comit é de Transparencia da cue nta co n el of ic io m edi ant e el cual la
Subd irecc ión Ej ecut iva de Serv ic ios de Salud y Disposit ivos Méd icos, adscrita a la Comisión de Auto riza ción San itaria, Un idad
Ad mi n ist rat iva competente de la COFE PRIS, info rm a las acc iones realizad as en cum p lim iento a la reso lución d ict ada por e l
Órga no Garante respect o del recurso de rev isión referido en el numeral 2 del inciso Bl CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN
PÚBLICA AL RRA 6971/24 de la p resente acta , derivado de la sol ic it ud número 330007924002216. De las acciones realizadas
por la Un idad Ad m in ist rat iva se advierte q ue después de ha ber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva t anto en sus
arch ivos físicos co mo e lec t ró nicos, se pone a disposic ión de l recur rent e la ve rsión púb lica de la expresión docum enta l
so lic it ad a, debido a q ue co nt iene info rmac ión suscept ib le de ser clasif ica da co mo confidenc ial; en este sent ido , un a vez
rea lizado el aná lisis y ag ot ado el p rocedi m iento p rev ist o en el Capít u lo ldel tít u lo Séptimo de la Ley General de t ransparencia
y Acceso a la Info rmación Pública, este Comit é por unanimidad de votos CONFIRMA la clasif icac ió n de la inform ación
co nfide ncial; así com o, el CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA, para los efectos estab lecidos en los art ículos 140, 157,
seg undo párrafo y 159, ú lt imo párrafo de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pú b lica.

CT/COFEPRIS-MOD-ALEG-VER-PÚB-330007924002715: Est e Com ité de Transpa renc ia da cuent a con el ofic io a t ravés del
cua l, en cum pl imiento a lo p revisto en e l artícu lo 156, fr acciones II y IV de la LFTAIP, la Subd irecc ió n Ej ecut iva de Plagu icidas y
Nu t r ientes Veget ale s, adsc rita a la Com isión de Auto rizac ió n Sani t aria, Un idad Admin ist rativa co m pe tente de la COFEPRI5,
rem ite los arg ument os en vía de aleg atos respecto de l recu rso de rev isión referido en e l num eral 3 de l inci so Bl
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 8484/24 de la presente acta , derivado de la solic it ud número
330007924002715. De las m an ifesta c iones ve rt idas por la Un idad Adm in ist rat iva, se advierte que desp ués de hab er llevado a
ca bo una búsqueda exha ustiva ta nto en sus arc h ivo s físicos como electrón icos, se pone a dispo sición del recurrente la ve rsión
pública de la expresión document al so lic itada por contener info rm ación suscept ible de ser clasif icada; en este senti do, una 11
vez rea lizado el anál isis y agot ado el proced im iento prev ist o en el Cap ít u lo 1 del tí t ulo Sépt im o de la Ley General de
Tran spa ren c ia y Acceso a la Información Pública y toda vez q ue de la info rm ac ión propor cionada se ad vierte q ue el recurso en
co mento se encuent ra en la et apa de desahogo de alegatos pues no se cuen ta aún con resoluc ión em itida por el INAI, este
Comité por mayoría de votos MODIFICA la cl asifi cación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA, para quedar co m o
~ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA Y aprueba la versión púb lica elabo rad a por la refer ida Unidad Admin ist rp-para los
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efectos esta b lecidos en los artícu los 140, 157, seg undo párra fo y 159, ú ltimo pá rrafo de la Ley Fed eral de Transparencia y
Acceso a la Infor m ac ión Pú b lica.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-330007923009002: Este Comité de Transparenci a da cuenta co n el oficio med iante el cua l la
Subd irecc ión Ejecutiva de Servic ios de Salud y Dispositi vos Mé d icos, ad scrita a la Com isión de Autor ización Sani taria Unidad
Adm in istrat iva com petente ad scr it a a la COFEPRIS informa las acciones real izad as en cu m p lim iento a la reso lución d ictada
por el Órgano Garante respect o de l recu rso de revisión referido en el numeral 4 del in ciso Bl CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN
PÚBLICA AL RRA 11771/23 de la presente acta, derivado de la solici tud número 330007923009002. De las acci ones real izadas
por la Unidad Ad mi nistra tiva se advierte que des pués de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva ta nto en sus
archivos físicos co mo e lectró nicos, se pone a d isposic ión del recurren te la versión pú bl ica de la expresión documenta l
soli citada , debido a que co nt iene in formación susceptible de ser clasif icada como co nf idencia l; en este sentido, una vez
reali zado el aná lisis y agotado el proced imiento prev isto en el Capít ul o I del tít u lo Sépt imo de la Ley General de tra nsparencia
y Acceso a la Info rm ac ión Púb lica, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la c las ificación de la in for m ación
con f idencial; así co mo, el CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA, pa ra los efec tos establecidos en los artículos 140, 157,
seg undo párrafo y 159, ú lt imo párrafo de la Ley Fed era l de Transpa rencia y Acceso a la Info rmación Públ ica .

Por lo expuesto y fundad o, se
RESUELVE

PRIMERO. - Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determina ciones de las Unidades Adm in istrativas respecto
de los asuntos refe ridos en los numerales 1, 2 Y 4, por las co nsiderac iones de hecho y de de rec ho esg rim idas en los oficios co n
los q ue se da cuenta y en la presente acta.

SEGUNDO. - Este Comité, por mayoría de votos modifica la clasifi cación de la información derivada de la dete rm inac ión de
la Unidad Admin ist rativa respecto del asunto refer ido en el numeral 3, por las co nsiderac io nes de hecho y de derecho
esg rim idas en los oficios con los que se da cuenta y en la p resente acta.

TERCERO. - Este Comité de Tran sparencia conside ra q ue fue agotado e l procedim iento esta b lec ido en los artíc u los 3, 11 , 13, 65,
f racc ión 11; 97 , párrafo terce ro; 98, 108 , 113, 118, 119, 120, 168, 169 Y 170 de la Ley Federal deTranspa rencia y Acceso a la
1, ;fo rn-rac ión Púb lica .

~ j/
Pdgind 1(; de .17

zG



SALUD cO..... 15
COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

CUARTO. - Noti fíquese la p resente act a, a t ravés de la Unidad de Transparencia, a las pe rsonas recurren tes ya las Un idades
Ad m inistrativas correspo nd ientes, po niéndose a disposición para co nsulta públ ica un t anto co n f irm a autógrafa en las
of ic inas de la c ita da Un idad.

QU INTO. - Para los efectos legales procedentes, pu b líquese la presente acta en la página elec trónica de la COFEPRIS y en la
Pla taforma Nacional de Tran sparencia (PNT). a f in d e q ue pueda ser consultada ya que la m ism a co nsti tuye inform ación
públic a.

Así lo resuelven y f irm an las personas in tegrantes de l Comité de Transparen cia de la Comisión Federa l para la Protecc ión
co ntra Riesgos Sanit arios, Lic . Ana h i Guada lupe Orozco, Secretaria General y Responsable Eq uivalente del Área Coord inadora
de Arc h ivos de la Com isión Federal pa ra la Protección Contra Riesgos Sanit arios (CO FEPRIS); Jessica Martínez Hue rta , Titula r
de Unidad de Transparencia y Presidenta de l Comité de Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana Luisa Alo nso Esp inosa,
Titu lar del Área de Aud it oría Intern a, de Desarroll o y Mejora de la Gestión Plí blica y Sup lente del Titu lar del Órga no Interno de
Cont ro l en la COFEPRIS.

FIRMAS

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE EQUIVALENTE

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

JESSICA MARTíNEZ HUERTA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL
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